
Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento, haciendo que este decreto se impri
ma, publique y circule Dado en Cádiz á i8 . de 
Marzo de 1H12.— Vicente Pasqual^ Presidente. — ^o-
sé Marta Gutiérrez de Teran, Diputado Secretario 
Joaquin Díaz Coneja, Diputado Secretario. — A la 
Regencia del reyno. —Reg.fol. 202. 

DECRETO CXXXIX. 

DE 18 DE MARZO DE 1812. 

Solemnidades con que debe publicarse y jurarse la Consti
tución política en todos los pueblos de la Monarquía ^ y 
en los exércitos y armada: se manda hacer visita de 
cárceles con este motivo. 

Las Cortes generales y extraordinarias, desean
do ^ar á la publicación de la Constitución política de 
la Monarquía española toda la solemnidad que tan 
digno é importante objeto requiere, á fin de que 
llegue del modo mas conveniente á noticia de todos 
los pueblos del reyno, han venido en decretar y de
cretan: 

I; Al recibirse la Constitución en los pueblos del 
reyno, élgefe ó juez de cada uno, de acuerdo con 
el ayuntamiento, señalará un día para hacer la pu
blicación solemne de la Constitución en el parage ó 
parages mas públicos y convenientes, y con el deco
ro correspondiente, y que las circunstancias de ca^ 
da pueblo permitan, leyéndose en alta voz toda la 
Constitución, y en seguida el mandamiento de la 
Regencia del reyno para su observancia. En este día 
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habrá repique de campanas, iluminación y salvas de; 
artillería, donde ser pudiere. .¡jj 

11. Ea el primer dia festivo inmediato se reuni-í-í 
rán los vecinos en su respectiva parroquia, asistiendo; 
el juez y el ayuntamiento, si no hubiere en el pue
blo mas que una, y distribuyéndose el gefe superior, 
alcaldes ó jueces, y los regidores donde hubiere mas:, 
se celebrará una misa solemne de acción gracias: se 
leerá la Constitución antes del ofertorio: se hará 
por el cura párroco, ó por el que este designe, una 
breve exhortación correspondiente al objeto; después 
de concluida la misa, se prestará juraníento por to
dos los vecinos y el clero de guardar la Constitución 
baxo la fórmula siguiente: juráis por Dios y por los 
Santos Evangelios guardar la Constitución política de la 
Monarquía Española, sancionada por las Cortes genera
les y extraordinarias de la Nación, y ser fieles al Rey ? 
A lo que responderán todos los concurrentes: Si juro\ 
y se cantará el Te Deum. Da este acto solemne se re
mitirá testimonio á la Regencia del reyno por el 
conducto del gefe superior de cada provincia. 

III. Los Tribunales de qualquiera clase, Justi
cias ,• Vireyes, Capitanes generales, Gobernadores,; 
Juntas provinciales. Ayuntamientos, M. RR. Arzo
bispos, RR. Obispos, Prelados, Cabildos eclesiásti
cos, Universidades, Comunidades religiosas, y to
das las demás corporaciones y oficinas de todo el 
reyno prestarán el propio juramento, baxo la ex
presada fórmula los que no exerzan jurisdicción ni 
autoridad, y los que la exercieren baxo la siguien
te : ¿^aríí/j por Dios y por los Santos Evangelios guar-
•dar y hacer guardar la Constitución política (lo de-^ 
•mas como en la fórmula ante dicha)? En todas las 
catedrales, colegiatas, universidades y comunidades 
religiosas se celebrará una misa de acción de gra
cias con Te Deum , después de haber jurado los res-
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pectivos cabildos y comunidades la Constitución. 
De todos estos actos se remitirá testimonio á la Re
gencia del reyno, 

IV. En los exércitos y armada , así como en las 
divisiones que se hallen separa;das, señalarán los ge-
fes el dia mas oportuno, después de recibida la Cons
titución, para que formadas las tropas se publique 
esta, leyéndose toda en alta voz, y en seguida el 
gefe, oficialidad y tropa jurarán frente de las ban
deras baxo la fórmula expresada en el artículo se
gundo. De este acto se remitirá certificación á la 
Regencia del reyno. 

V. Al dia siguiente de la publicación de la Cons
titución , así en esta ciudad como en todos los pue
blos de la Monarquía , se hará una visita general de 
cárceles por los Tribunales respectivos, y serán 
puestos en libertad todos los presos que Jo estén por 
delitos que no merezcan pena corporal: como tam
bién quaiesquiera otros reos, que apareciendo de su 
causa que no se les puede imponer pena de dich^ 
clase , presten fianza con arreglo al artículo 296.de 
la Constitución. -

VI- Los testimonios y certificaciones se pasarán 
por la Regencia del reyno á las Cortes, ó á la Di
putación permanente , quedando en las Secretarías 
del Despacho la correspondiente noticia, para exi
gir las que faltasen-

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno pa
ra disponer su cumpiimiento, y lo hará imprimir, 
publicar y circular. —Dado én Cádiz á 18 de Mar
zo de 1^12 ^ P'kente Pasqual ^ Presidente.— ^^cj? 
María Gutiérrez de yéran,-Diputado Secretario 
^osé Antonio iVflt;¿rrrí?e, Diputado Secretario. — A 
ia Regencia del reyno Reg. foL 203 jj; sig. 
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o Bi esbfiijídi 
ORDEN 

En que se manda dar una gratificación á las tropas el 
. día en que se publique la Constitución de la Mo

narquía. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en con-, 
sideración al plausible motivo de la publicación de 
la Conscitucioa política de la Monarquía española, 
que se ha de execucar mañana 19, han resuelto que 
se dé a Jas tropas de mar y tierra una gratificación 
en dicho dia, y que lo mismo se verifique á ías de-
m s de todo el reyno en los dias en que respectiva-
m-nte se haga dicha publicación, quedando á dispo
sición de Ja Rejjencia del reyno el señalamiento de 
la cantidad que estime, y hacer executar esta pro
videncia: á cuyo efecto lo comunicamos á V. S. de 
orden de las Cortes Dios guarde á V. S. muchos 
años Cádiz i8 de Marzo de 1^12.—José Antonio 
Navarrete Diputado Secretario. —5^Í?jé de Zorra-
quin^ Diputado Secretario Sr. Secretario interino 
del Despacho de la Guerra. 

DECRÜTO CXL. 

DE 18 DE MARZO DE 1812. 

Dotación de los individuos de la Regencia del reyno. 

Atendiendo las Cortes generales y extraordina
rias á la necesidad de señalar á los individuos de 
la Regencia del reyno una dotación capaz de soste
ner el decoro que corresponde á tan distinguida dig
nidad , y á que las actuales circunstancias de la Na-
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